
Basta

Sección: cdmx Página: 12

2022-02-14 03:06:05 246 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HECHOSVSCUEVAS,
ESTÁNSUSTENTADOS

La revista ya fue retirada

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.- En re-
lacióna la carta aclaratoria en-
viada a Diario BASTA! desde la
oficina de la alcaldesaen Cuau-
htémoc, Sandra Xantall Cuevas
Nieves con fecha 11de febrero
de 2022, es preciso hacer las si-

guientes puntualizaciones a fin
de exponer los criterios del re-
portero Luis Carlos Silva autor
deestainformación.

La nota informativa motivo
de este hecho es producto de
un hecho real,que ocurrió en el
marco de los 100 días de gobier-
no de la alcaldesa Cuevas.

La publicación en referencia
existe,RevistaCuauhtémoc,tuvo
un tirajede2mil ejemplaresy fue
retirada de circulación, motivo
de estasituaciónse promocionó
el accionar de la servidora públi-
ca ante funcionarios y vecinos
según denuncias vecinales y no-
ticierosdetelevisióneinternet.

Además, existe una denun-
cia de hechos formulada por
los abogados de Morena en la
CDMX que encabeza su presi-
dente local, Tomás Pliego, en
contra de la alcaldesa Cuevas,

que será ingresada anteel Insti-
tuto Electoral CDMX, situación

confirmada oficialmente por
Morena en la capital del país.

Este reportero en ningún

momento publicó hechos que
no le constan, dichos o afir-
maciones sin sustento. Por el
contrario, hay una denuncia en
contra y en proceso por la vía
electoral en el órgano de inves-
tigación electoralde la CDMX
contralatitulardelaalcaldía.

Es prudenteaclararquecomo
lo señala el octavo párrafo de la

referida carta aclaratoria envia-
da Diario BASTA, y cito textual:
"Se direccionan con el ánimo
de afectar a mi persona, en mi
calidad de mujer lo cual puede
convertirse EN AGRESIONES
DE GÉNERO”, el trabajoperio-
dístico hecho por estereportero
no tieneel más mínimo interés
queafectarauna funcionaria pú-
blica, solo se exhiben los hechos

motivo deestaqueja.
Luis Carlos Silva.Reportero.

Hay una de-
nuncia en
contra y en
proceso por
la vía elec-
toral
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